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En lo que respecta al asunto en cuestión, caben destacar los siguientes criterios adoptados por el TACRC 
(el subrayado en negrita es propio): 
 
Recurso nº 1282/2017 C. Valenciana 220/2017. Resolución nº 117/2018 
 
“El Tribunal viene entendiendo que, en el conflicto entre el derecho de defensa del licitador descartado 
y el derecho a la protección de los intereses comerciales del licitador adjudicatario, se ha de buscar 
el necesario equilibrio de forma que ninguno de ellos se vea perjudicado más allá de lo estrictamente 
necesario (por todas, Resoluciones 199/2011 y 62/2012, antes citadas).  
 
A estos efectos, este Tribunal entiende que esta obligación de confidencialidad no puede afectar a la 
totalidad de la oferta realizada por el adjudicatario, habida cuenta de que el propio artículo 140.1 del 
TRLCSP garantiza que este deber de confidencialidad no debe perjudicar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de publicidad e información que debe darse a candidatos y licitadores, obligaciones 
entre las que se encuentran incluidas las enumeradas en el artículo 151.4 del TRLCSP, habiendo entendido 
el Tribunal (Resolución 45/2013, de 30 de enero) que una extensión de la confidencialidad a toda la 
proposición del adjudicatario podría estar incursa en fraude de ley en los términos previstos en el artículo 
6.4 del Código Civil.  
 
En la Resolución 62/2012 el Tribunal concluyó que ‘puesto que la adjudicataria del contrato de forma 
indiscriminada ha calificado como confidencial toda la documentación incluida en su proposición, cuestión 
ésta del todo improcedente, corresponderá al órgano de contratación, al objeto de dar cumplimiento al 
principio de publicidad y transparencia consagrado en la LCSP (ahora TRLCSP) y así motivar 
suficientemente la adjudicación, determinar aquella documentación de la proposición de la empresa 
adjudicataria que, en particular, no afecta a secretos técnicos o comerciales o no se corresponde 
con aspectos confidenciales, siendo necesario que se justifique debidamente en el expediente, y en su 
caso a la propia UTE recurrente -de solicitarlo expresamente la misma-, las causas que determinan el 
carácter confidencial de la citada documentación, sin que como consecuencia de ello pueda resultar la 
motivación de la adjudicación insuficiente a los efectos de interponer recurso especial suficientemente 
fundado”. 
 
Recurso 415/2017. Resolución 665/2017 
“Es de especial relevancia poner de manifiesto que la recurrente solicita el acceso a la documentación 
técnica después de producirse la valoración de las ofertas, es decir, antes de la resolución de adjudicación, 
e incluso antes de la propuesta de adjudicación. Tal y como pone de manifiesto el informe de la Abogacía 
del Estado los informes de técnicos de evaluación de ofertas son documentos de “carácter auxiliar o de 
apoyo” hasta el momento en que la mesa de contratación acuerde, en su caso, incorporarlos al expediente 
de contratación, lo que se produce siempre que la Mesa de contratación realice su valoración teniendo en 
cuenta estos informes. No resultando admisible, por tanto, una solicitud de acceso a estas 
informaciones hasta que hayan concluido los trabajos realizados por la mesa de contratación con 
esas informaciones, momento que se corresponde con la resolución de adjudicación.” 
 
Recurso 127/2016. Resolución 221/2016 
“la solicitud de acceso formulada por alguno de los recurrentes, lo ha sido inadecuadamente por cuanto lo 
que se reclama es la remisión de copia de todo el expediente, obligación que la Ley no impone al 
órgano de contratación. En efecto, éste debe dar vista del expediente, en los casos en que proceda 
de conformidad con lo anteriormente indicado, pero en ningún caso el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público le impone la obligación de entregar copias. En consecuencia la presente 
alegación no puede prosperar” Recurso 31/2015. Resolución 131/2015 
 
“debe recordarse también que, como ya advirtió este Tribunal en la resolución 852/2014 (de la que es en 
gran medida tributaria la exposición precedente), en tanto dicho acceso tiene un carácter meramente 
instrumental (vinculado a la debida motivación de la resolución como presupuesto del derecho de defensa 
del licitador descartado, tal y como se ha dicho antes) y dado que la forma habitual de dar conocimiento a 
los interesados de la motivación del acto adjudicando el contrato es la notificación del mismo, no sería 
imprescindible dar vista del expediente al futuro reclamante más que en aquellos aspectos respecto 
de los cuales quede justificada la necesidad de su conocimiento para fundar la reclamación, no 
obstante la motivación plasmada en la notificación.” 
 
Recurso 1324/2017. Resolución 58/2018 
En relación con la definición de secreto técnico o comercial, en la resolución nº 196/2016, se estableció que 
se consideran secretos técnicos o comerciales el “conjunto de conocimientos que no son de dominio 
público y que resultan necesarios para la fabricación o comercialización de productos, la prestación 
de servicios, y la organización administrativa o financiera de una unidad o dependencia empresarial, 
y que por ello procura a quien dispone de ellos de una ventaja competitiva en el mercado que se 
esfuerza en conservar en secreto, evitando su divulgación”. 
 
También se señaló en la misma resolución, que para que la documentación sea verdaderamente 
confidencial, es necesario que se trate de documentación que “a) que comporte una ventaja 
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